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Segundo Las obras incluidas en esta segunda parte del 
, Plan de la ~ona de Quer (Guadalajara l son las siguientes : 

a ) Red de cammos secundarios, 
b) . Abrevadero para ganado mayor y menor. 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del .De

creta-ley de 25 de febrero de 1960 se Consideran como obras 
lnh"rentes o necesarias a .la concentración parcelaria las in· 
cluidas en el apartado a) y realizadas con' motivo de la · con· 
centración parcelarias las incluí das en el apartado bl. 

Tercero. ba redacción de los proyectos v ejecución de las 
·obras incluidas en la se,unda parte del Plan s'srán r zallzadas 
por el Servicio de Concentración Parcelar ia y se ajustarán 
a los si'5Uientes plazos: 

. Obra: Red de caminos secundarios. Fechas limites : De pre, 
sentación de proyectos. 31 de marzo de 1962 : de terminación dI' 
las obras 31 de diciembre de 1962 I 

Obra: Abrevaderos para ~anado mayor y .menor. Fech9.s li· 
mites: De presentación de proyectos. 31 de inarzo de .1962: d!' 
terminación d!' las obras. 31 de diciembre de 1962. 

Cuarto Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas pertinentes p'tra la mejor · 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV Il para su conocimiento y eféctos 
oportunos. 

Dios <ruarde a VV Il muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 'por la · que se aprueba la 
clasijicaciónde las vías pecrnarias del término munici· 
pal de Valdenoches. provincia de Guadalaiara. 

Ilmo. Sr Visto el expediente Incoado para la clasificacióíj de 
·las vías pecuarias existentes en el .término municipal de Val
denoches. provincia de Guadalajara: 

Resultando que. a petición del Servicio de Concentración 
Parcelaria se acordó por la Dirección General de Ganadería 
proceder a la clasificación de las vias pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal designando para la práctica de 
las operaciones pertinentes al Perito Agricola del Estado don 
Silvino Maria Maupoey 81esa que realizó los trabajos de cam
po. acompañado de un técnico del Servicio de Concentración 
Parcelaria. y una vez oídas las opiniones de las autoridades 
loca·.es redactó el proyecto de clasificaéión. con base en el 
deslinde realizado en el año 1928 informR.pión testifical prac
ticada en el Ayuntamiento y demás anteC'edentes que ob"an en 
.el Servicio de Vías Pecuarias. utilizando como elementos auxi· 
liares los planos facilitados por el InsUtuto Geográfico y Ca· 
tastral; . -

Resultando que el proyecto de I!lll.sificación fué remitido al 
Servicio de Concentracíón Parcelaria. Que lo devolvió acampa· 
fiado del informecorrespondipnte' 

Resultando Que dicho proyecto fué posteriormente sometido 
a exposición pública en el Ayuntamiento de Valdenoches. anun· 
ciándose dicho trámite mediantp circular Inserta en el «Bole
tín' Oficiah> de la provincia. y devuelto a la Dirección General 

, de Ganadería. con la reclamación presentada. diligencias ' e in· 
formes reglamentarios : . 
,. Resultando que. durante el perlado de exposÍ<;ión pública 
$e presentÓ una reclamación por don Fellciano Guijarro Par
lorio. manifestando que slemprl' ha existido una colada que. 
desde las cuestas ae La Solana en dirección Sur. ha llegado 
a la Fuente del Mansogao. y solicitando, se Inclya en el 
proyecto. petición qup Informan favorablementE' las autorlda· 
des locales: 

Resultando Que la Jefatura de Obras Públicas de la provln· 
cia. al informar el proyecto. hace constar que pueden admi
tirse los cruces de las vias pecuarias con la, carretera de Madrid 

. a Franela hasta qup SI' hablltten pasos superiores o infpr~ores 
pero que. en modo alguno. puede accederse a que la colada 
de la del prado coincida con la citada carretera en un tramo 
de 1.300 metros de longitud. Indicando los lugares que conside
ra adecuados para el trazado dp la via oecuaria Independiente 
de la carretera: 

. Resultando que el Ingeniero Agrónomo. Inspector del ' Servi-

ciu de Vias Pecuarias, manifiesta en su mfurme que la co:ada 
a · que alude el señor Guijarro en' su escrito no es una vía pe
cuar ia propiamente dicha. sinu un paso ' ganadero de carácter 
local. que une h. colada de la raya de Taracena cori el abre· 
vadera de Mansogao y que no puede ser atendida la petición 
de la Jefatura de Obras Públicas porque las actas del des;inde 
practicado en el año 1928 demuestran la coincidencia de la Vi2 

. pecuaria denominada «Colada de la del Prado» con la carretera 
de Madrid a Francia. en el tramo que se indica en el proyecto. 
y ('omo la clasificación ha sido motivada por la Con!:entración 
Parcelaria que se rea:iza en el término munIcipal de I.'deren
cia tal . clasificación tiene como finalidad primordial determ~
nar la superficie ocupada 'por las vías pecuarias para su exclu
sión de la concentración. lo que impide variar el trazado de la 
colada · en este · expediente. pero estima deberia efectuarse por 
el Servicio de Concentración Parcelaria. separando la vía ' pe
cuada de la carretera. para evitar -)os perjUicios que pu:'ieren 
derivarse para el tránsito de vehículos y el tránsito 'ganadero; 

Resultando qUe. remitido el expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento. informó en el sentido de ser · proce
dente su aprobación en la forma propuesta 'por la Dirección 
General de Ganadería: ' 

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vias · Pecua
rias. de 23 de diciembre de 1944: los artículos 21 y 22 'del texto 
refundido de la Ley de Concentración Parcelaria. de 10 de agos
to de 1955: la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956. 
y la Ley de Procedimiento A(j,ministrativo. de 17 de juiio 
~UW: \ 

Consi :!erando que los documentos ,,<!ue obran en el expedien
te y concretamente. las actas y planos del deslindE' realizado en 
el año 1928. demuestran que la vía pecua:ia denominada «Co
lada. dE' la del Prado» coincide con la carretera de Madrid a 
Francia en el tramo que se indica e.!l el proyecto de clasifica
ción y teniendo en cuenta. que. por tratarsE' de · una zona de 
concentración parcelaria. la clasificación tiene como finalidad 
primordial determinar la 'superficie ocupada por las via~ . pecua
rias a los efectos indicados en el artículo 22 de la Ley de 10 de 

' agosto dE' 1955. no puede variarse el trazado de dichos pasos 
ganaderos de dominio públiCO en este expediente. pero deberá 
tenersE' en c';le.nta la p<;)t.ición de . . la Jefatura .de Ob:-as P?blicas, 
por el SerVICIO dE' Con«entrac10n ParcelarIa, para eVItar la 
coincidencia dE' la colada con la carretera. al establecer el fu-
turo trazado de ' las vías pecuarias: , 

Considerando que la colada que indica en su escrito don 
Ei'eliciano Guijarro no es una vía pecuaria ' propiamente dicha. 
~ino un paso ganadero de carácter local. que enlaza la . colada 
de la raya de Taracena con el abrevadero del Mansogao según j 

hace constar en su informe el Ingeniero Agrónomo. Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias. no debE' incluirse dicho paso 
en ,el proyecto dE' clasificación : 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajUlJoo 
tándose a 10 dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento dE' Vías P~cuarias y que · en la t ramitación del expedíeo
te se han cump'ido todos los reqUisitos legales. 

.Este Minillterio ha resuelto : 

Primero Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Valdenoches, provincia de Guadalajara. 
por la que se declara existen las siguientes : 

Vereda dE' Fontanar a Centepera.-Su anchura es d,e . v,einte 
metros con ochenta y nueve centímetros (20.89 m.> y ocupa 
una superficie aproximapa de seis hectárea 's. veintiséis áreas y 
setenta centiáreas (6 Has .. 26 as .. 70 cas:) 

Colada de la del Prado.-Su anchura es de ochometr03 
, 8 m. I y ocupa una , superfiCie aproximada de una hectárea, 
veintisietE' áreas ,y docE' centíáreas (1 Ha. 27 as.. 12 cas.) 

Colada dEiI Camino de Ciruelas.-Su anchura es de ocho 
metros (8 m,) y ocupa una supreficiE' de dos hectáreas. puaren
ta áreas y oc)1enta centiáreas (:l Has .. 40 as .. 80 cas.) 

Colada dé la Mojonera de Torija.-Su anchura es dE' diez 
metros '10 m.1 y ocupa 'ma superficte aproximada dE' ocho 
:í.reas y ochenta centiárea, (8 as .. 80cas.) 

Colada del Barranco del Colmenar.-Su anchura es de cinco 
. metros (5 m.) y ocupa una superfiCie aproximada dE' · una hec
tárea. duce áreas y veinticinco centiáreas (1 Ha .. 12 as .. · 25 cas.). 

Colada de Mansogao.-Su anchura es de diez metros (10 m,) 
y ocupa una superficie aprOXimada de una hectárea. cuarenta 
áreas (1 Ha.. 40 as. ) 

Colada · de la Rava dE' Taracena.-su anchura es de cinco 
metros (5 m,) y ocupa una superficie aproximada. de una he~ 
t.área. dieciséis áreas , y cinco centiáreas (1 Ha .. 16 as .. 5 ,cas.). 

Colada de la FuentE' del Navajo.-Su anchura es de seis me
tros /6 m.1 y ocupa una superficie aproximada de veintidÓl 
área.s. veintiséis centiáreas '(22 . as .• 26 .cas.l. 



B. O. del E.-Núm. 63 14 marzo 1962 3561 

Abrevadero de la Fuente de los Olmos.-Tiene una/ superfi
cie aproximada de dos áreas. sesenta centiáreas (2 as., 60 cas.) 

Abrevadero del Chorrillo.-Tiene una superficie aprpximada 
de veintidós áreas, . ochenta centiáreas (22 as., ' 80 cas.) . 

Abrevadero .de' la Fuente · de Va.degrudas.-Tiene una super
ficie . aproximada de seis áreas (6 as.). 

Abrevadero de ' Mansogao.-Tiene una superficie aproximada 
de seis áreas (6 as.) . 

Abrevadero de la Fuente.-Tiene una superficie aprolhmada 
de cinco áreas (5 as.). 

Segundo. Las vias ' pecuarias que se relacionan tienen la 
dirección. longitud, descripción y demás caracteristicas que se 
especifican en el proyecto de clasificación. y, los abrevaderos.' la 
situación que, en dicho documento, se indica. 

Tercero Tocio p:an de urbanismo, obras públicas o de cual
qUIer otra . clase, que Implique modificación ' de las caracterís
ticas' de las vías pecuarias, precisará la correspondiente autori
zación. de este Departamento, si procediere, a cuyo efecto 
deberá darse cuenta a la Dirección General de Ganaderia. con 
la suficiente ' aÍlte:acióIi, para el 'Oportuno estudio. 

Cuarto. Esta Resolución,. que será publicada en el «Boletin 
Oficial del Estada» y en el «Boletín Oficial» de la · provincia. 
para general conocimiento, agota la via gubernativa. pudiendo. 
los que se consideren afectados por ella. interponer recurso de 
reposición ante este Ministerio. como previo al contencioso
administrativo, dentro del p:azo de un mes, de acuerdo con 
lo dispuesto en los articulas 113 y . 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de julio .de 1958. en relación con 
los artículos 52 y ' siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956. reguladora de ia inrisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios ' guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 6 de . marzo de 1962.-P. D.. Santiago Pardo Ca-

nalís. . 

Dma. Sr. Director general de Ganadería. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Colonización por la que se adjudican las obras 
de «Arreglo de las cubiertas de viviendas y edificios pú
blicos. del poblado Los Villares (Andújar-Jaén)>> a la 
Empresa «Construcciones ' y Contratas, S. A.ll. 

Como resultado del concurso restringido convocado en fecha 
, 31 de enero .de ' 1962 para las obras de «Arreglo de las cubiertas 
de viviendas .y edificios públicos del poblado Los Villarese( An
dújar. Jaén)>>. cuyo presupuesto de contrata asciende a un millón 
quinientas cincuenta y .cincomil ochocientas dieciséis pesetas 
con noventa y ocho. céntimos <1.555.816.98 pesetas). en el dia de 
hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras a la 
Empresa «Construcciones y Contratas. S. A.». en la cantidad de 
un millón ciento tr~inta y cuatro mil treinta y cinco pesetas 
(1.134035 ptas.). con una baja que supone el 27.11 por 100 del pre
supuesto antes indicado. 

Lo que ' se hace público para generál conocimiento. 
Madrid 28 de febrero de 1962.'7"El Director general, P. D., Ma~ 

riano Dominguez. . 

MlNISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 28 de febrero de 1962 por la que se autoríza la , 
instalación de un vivero flotante de ostras en la Ría 
de Arosa, en.tre Punta Aguieira y la baliza Golfeira. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de 
don José Meis Lois. vecino de El Grave. en la que solicita la 
autórización oportuna para «Instalar un vivero flotante de os
tras en la ría de Arosa. que se denominará "Meis r", situado 
entre Punta o Aguieira y la baliza Golfeira», y cump·.dios en 
dichoel'pe:iente los tr{¡,mites . que señala ' el Decreto de ' 30 de 
noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» núm 304). 

Este . M.inisterio. de ac.uerdo con lo informado ' por el Conse
jo Ordenador de la Marina. . Mercante e Industrias Marítimas. 
l! a propuesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha \ 

temdo a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes con
diCIOnes: 

Primera. La concesión se otorga en precario por .un plazo 
. de diez años, · a partir -de · la fecha de la ' publicación ,de la; 
preseriteOrden en el «Boletín .oficial ,del Estado», ajustandose:" . 

• a los plazos y Memoria que figuran en el expediente. ' . . . 
Segunda La instalación deber,á hacerse en el 'plazo -maxl~ 

mo de dos años, en el lugar que seña:te la Autoridad de· Ma- ' 
rina. de acuerdo con el plano de situación. 

Tercera. El Gobierno se reserva la facultad de expropiar 
esta concesión, por causa de utilidad pública, sin derechoa . 
iridemnización alguna 

Cuarta. El conceSionario queda obligado a observar cuan- , 
. tos preceptos determinan el Decreto de 30 de noviembre de 
1961 (<<Boletín Oficial del Estado» núm 3041, las OrdeMs mi- ·, 
nisteriall:\s de 30 de enero y 7 de Iharzo de . 1957 «(Boletín 
Oficial del Estado» números 34 y 97) . así como c¡¡antas dis¡jo- . 
siciones afecten a esta . industria. 

Quinta. El concesionario queda obligada a . satisfacer loS ' 
Impuestos de Timbre . y Derechos Reales. de conformidad ' éon : 
lo preceptuado en las dísposiciones vigentes. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y . efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1962.-P D.. Pedro Nieto Antúnez. 

Urnas. Sres. , Subsecretario de- la Marina Mercante y Jji,reétoi' 
general de Pesca Marítima. 

ORDEN de 28 de febrer o de 1962 por la qt.e se concede. 
autorización para la construcción de una cetaria de 
langostas. de una extensión de 416 metros cuadrados, 
en la zona marítimo-terrestre del Distrito de Sanqenjo. 

Ilmos. Sres.: Visto el expediente Instruido a ' Instan.:;ia de 
don Juan Norat Uhía y don Bias Fontan Fontan, Vecinos de 
Portonovo, en la que solicitan la autorización 'para la «Cons
trucción ' de una cetaría de langostas. de una extensión de 416 
metros cuadrados, sito en la zona maritimo-terrestre del di$. . 
trito marítimo de Sangenjo. a unos trescientos metros del puer- . 
to de PortonovO», y vistos los informes emitidos por las . Auto
ridades y Centros Administrativos correspondientes y que por . 
los solicitantes se ha dado cumplimiento a los reqUisitos y con- , 
diciones reglamentarias. . ' 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la As~ 
soría Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marina Mercante 
y lo. propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicitado. bajo las siguientes . 
'condiciones: " . 

Primera. Las obras se ajustarán a la sitUación que figura: ' 
en la Memoria y planos del expediente. aútorizados por .el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos . don Manuel Antolin 
Saco. en abril de 1959, y darán principio en el plazo de un 
mes. a contar de la fecha de la notificación, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de un año. a partir de la fecha en que 
aquéllas comiencen.. '1 . 

Segunda. La concesión se entie,Ilde hecha a titulo precario 
y a perpetuidad. excepto en el caso de abandono durante dos 
años consecutivos sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propierlad. ' 

Tercera. El Gobierno se reserva ' el derecho de expropiar 
esta concesión por causa de utilidad pública. sin que el con
cesí 'trio tenga . derecho a indemnización alguna 

Cuarta. Él concesionario queda obltgado a otiservar cuan
tos preceptos determina el Reglamento de 11 de junio de 1930 
«(Ga~eta» núm. 169) y asimis~o todos aquellos que posterior
mente pudieran ' dictarse y los que afecten actualmente a dl-

. cha indUstria. ' 
Quinta. El concesionario queda Obligado a satisfacer ' los 

Impuestos de Timbre y Derechos reales. 

Lo que comunico a . VV: n. para su éonocimiento · y efectos. 
Dios guarde a VV. II muchos años. . 
Madrid, 28 de febrero de 1962.-P. D .. Pedro ., Nieto Antúnez. 

limos. Sres. Subsecretario de' la Marina Mercante y DirectOr 
general dI' , Pesca Maríttma. 


